RES. 3062/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004629, Ent. N° 4146/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante la Administración Nacional de Telecomunicaciones, referente a gastos intervenidos por reiteración en los meses de octubre, noviembre y diciembre 2017, y enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2018;
RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado observó 101 gastos por un monto de $ 381.477.015,68, U$$ 3.105.053,14 y Euros 58.742,40 en los meses de octubre, noviembre y diciembre 2017, y enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2018, según el siguiente detalle:


[image: image1.emf]Presupuesto Operativo

Ejercicio 2017

Normativa

incumplida

Art. 15 TOCAF     85.044.572,00         22.617,27  14

Art. 46 TOCAF     24.388.776,00  1

Total    109.433.348,00         22.617,27  15

Ejercicio 2018

Normativa

incumplida

Art. 15 TOCAF       5.103.000,00    1.650.000,00  1

Art. 33 TOCAF       5.561.957,68  67

Art. 211 lit.B) de la 

Constitución de la 

República. Principio 

de Ejecución          345.600,00  2

Total      11.010.557,68    1.650.000,00  70

Importe $ Importe U$$ Cantidad

Importe $ Importe U$$ Cantidad



[image: image2.emf]Presupuesto de Inversiones

Ejercicio 2017

Normativa

incumplida

Art. 15 TOCAF 34.256.318,00

2

Art. 15 TOCAF, 

Art.190 de la 

Constitución de la 

República, Art. 5 

Ley 16,211 98.996,16

1

TOTAL

34.256.318,00 98.996,16 3

Ejercicio 2018

Normativa

incumplida

Art. 15 TOCAF 226.776.792,00 761.122,51 58.742,40

11

TOTAL

226.776.792,00 761.122,51 58.742,40 11

Ejercicio 2019

Normativa

incumplida

Art. 15 TOCAF 572.317,20

2

TOTAL

572.317,20 2

Importe $ Importe U$$ Cantidad

Importe $ Importe U$$ Importe Euros Cantidad

Importe U$$ Cantidad


2) que se registraron en la contabilidad presupuestal los compromisos de gastos para el ejercicio 2019 por un importe de                    U$$ 572.317,20;
3) que en las resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que para los ejercicios posteriores al 2018 se deberá efectuar una reserva de rubro a los efectos de realizar la imputación cuando se abran los créditos presupuestales de acuerdo a lo establecido en los Art. 15 y Art. 18 del TOCAF;

2) que el artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal b) del Art. 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
3) que los fundamentos expuestos en la resolución de reiteración no ameritan el levantamiento de la observación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el    Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar las observaciones formuladas por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante la Administración Nacional de Telecomunicaciones;
2) Téngase presente lo expresado en Considerando 1);
3) Comunicar esta Resolución a la Administración Nacional de Telecomunicaciones y al Contador Delegado Fernando Albornoz;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el hecho de mantener sin más la observación formulada por el Contador Delegado respecto a un gasto que consta en los obrados, por la vulneración al Artículo 190 de la Constitución y a Artículo 5 de la Ley 16.211.
En efecto, la Administración actuante dispuso la contratación para el suministro de luminarias para el Complejo Multifuncional Antel Arena, a favor de la firma RAMALA S.A., al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF (contratación directa por excepción en el entendido que se destina a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia).
Lo que debió considerarse primeramente era si las actividades vinculadas al ANTEL ARENA están o estarán en régimen de libre competencia o si, por el contrario, forman o formarán parte de las actividades monopólicas del Ente, a los efectos de determinar si la excepción resulta de recibo o no.
Para la observación del gasto referido  se expresa en particular la vulneración al Artículo 190 de la Constitución (“Principio de Especialidad”), causal de observación manifestada por el Tribunal de Cuentas en ocasión del Convenio celebrado entre ANTEL y la Intendencia de Montevideo; Sesión en la cual aún no integraba el Cuerpo de Ministros.
A mi juicio, se ha mezclado el estudio del caso con aquella causal esgrimida por el Tribunal de Cuentas, lo que entiendo que no corresponde efectuar como base para el análisis.
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
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